
Profesores

Prof. Celestino del Arenal Moyúa

MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES

Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto, 
Doctor en Derecho Internacional por la Universidad 
Complutense de Madrid como discípulo del Profesor 
Antonio Truyol y Serra. Es Catedrático de Relaciones 
Internacionales en el Departamento de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales 
(Estudios Internacionales) de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de 
Madrid. También es profesor de la Escuela Diplomática de 
España, del CESEDEN y colabora habitualmente en la 
revista Política Exterior y como analista del Real Instituto 
Elcano, think tank de cuyo Consejo Científico es miembro. 
Es el principal especialista español en el estudio de la 
Teoría de las Relaciones Internacionales una vez 
desaparecido Truyol en 2003.  También es especialista en 
política exterior española, las relaciones iberoamericanas 
y los estudios para la paz.

MAESTRIA EN COOPERACION INTERNACIONAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

 Prof. Gustavo Palomares Lerma

Catedrático Europeo “Jean Monnet” en Políticas y 
Cooperación de la Unión Europea y Profesor de Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia de España; Presidente del Instituto de Altos 
Estudios Europeos; Profesor de la Escuela Diplomática de 
España. Ha sido Coordinador ejecutivo del Plan de 
Formación y Capacitación del II Laboratorio de Paz en 
Colombia; Director de varios Proyectos de Reforma del 
Estado entre ellos el de Colombia, de Reforma de la Justicia 
en Guatemala, Codirector del Programa Modular y la 
Maestría en Unión Europea de la UNED, Codirector del 
Programa de Doctorado de Estudios Pol í t icos 
Latinoamericanos de la Universidad Complutense de Madrid 
y de la UNED. Entre sus libros: Las Relaciones 
Internacionales en el siglo XXI; Teoría y Concepto de las 
Relaciones Internacionales; Política y gobierno en los 
Estados Unidos 1945-2000
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Prof. José Antonio Martínez Álvarez

Es profesor de las asignaturas de las licenciaturas de ADE y 
Economía: Política Económica Española y Política Monetaria, 
Dinero y Banca. Profesor en el Máster Universitario en Unión 
Europea de las asignaturas Pobreza y Exclusión Social, Sistema 
Financiero Europeo y Políticas Económicas Redistributivas en la 
Unión Europea. Director del curso de Experto Universitario “El 
Dinero y la Banca”. Profesor Titular de Economía Aplicada en la 
UNED, en compañía de su maestro Don José Barea, Catedrático 
Emérito de Hacienda Pública de la UAM.
Director de los cursos de doctorado del programa Economía 
Pública: Análisis de viabilidad del Impuesto Negativo sobre la 
Renta y Economía de la Pobreza.
Trabajos de investigación sobre pobreza y redistribución de la 
renta. El profesor Martínez ha escrito más de una docena de libros: 
sobre Política Económica Española, Política Monetaria, la 
Innovación Tecnológica, la Economía del Sector Público, la 
Economía de la Pobreza y varios manuales para cursos 
específicos sobre banca. Es Patrono y miembro del Comisión 
Permanente de FINSOA (Fundación para la Investigación Social y 
Operativa Aplicada) institución que cuenta con más de ochocientas 
investigaciones de primer nivel. Como gestor universitario ha sido 
Director del CEMAV (Centro de Medios Audiovisuales) y de la 
Televisión Educativa de la UNED.

 Claudia Salcedo BaqueroPrfª. 
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Diplomada en Turismo por la Universidad Rey Juan 
Carlos I y Graduada en Historia del Arte por la UNED. 
Experta en Patrimonio Turístico y Cultural por la 
Universidad de Cádiz es, también, Máster Oficial en 
Gestión del Patrimonio Cultural por la Universidad de 
Zaragoza y Máster en Ciencias Históricas: 
Investigación, Documentación y Nuevas Tecnologías 
por la Universidad Rey Juan Carlos I. Actualmente se 
encuentra realizando su investigación doctoral así 
como el Posgrado en Cooperación y Gestión Cultural 
Internacional perteneciente al Máster en Gestión 
Cultural que imparte la Universidad de Barcelona. Ha 
desarrollado diferentes proyectos de documentación, 
investigación y gestión para la Real Fundación de 
Toledo como es el caso, entre otros, de la creación del 
Centro de Interpretación del Toledo judío o el 
Observatorio de Patrimonio Cultural y Turismo de 
Toledo

Prof. José Antonio Sanahuja Perales

Doctor en Ciencia Política de la Universidad Complutense 
de Madrid; Tesis Doctoral Sobresaliente Cum Laude y 
Premio Extraordinario de Doctorado; Profesor Titular  de 
Relaciones Internacionales. Licenciado en Historia 
Contemporánea, Universidad Autónoma de Madrid 
(1987). Master of Arts (M.A.) en Relaciones 
Internacionales, Universidad para la Paz de Naciones 
Unidas, Costa Rica; ha sido profesor en distintas 
instituciones Agencia Española de Cooperación 
Internacional (Ministerio de Asuntos Exteriores);  
Consultor del Parlamento Europeo, El Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID); Investigador 
asociado del Departamento de Estudios de Intermón 
Oxfam. En dos periodos distintos ha sido nombrado Vocal 
Experto del Consejo de Cooperación al Desarrollo 
(Órgano asesor de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Internacional, Ministerio de Asuntos 
Exteriores). En la actualidad es el Vicedecano de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense de Madrid.



Prof. Bruno Ayllon Pino

Doctor en Ciencia Polí t ica - Estudios 
Internacionales - por la Universidad Complutense 
de Madrid, y Especialista en Integración Regional 
por la Universidad de Sao Paulo Brasil.

Investigador asociado al Instituto Universitario de 
Desarrollo y Cooperación de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Coordinador de la línea de investigación del IUDC 
en "nuevos donantes y cooperación triangular".
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Dr. D. Juan Manuel Lacruz López

Licenciada en Filología Inglesa, se ha venido 
especializando en los últimos once años en la gestión de 
fondos y en la licitación a fondos multilaterales 
financiadores. Ha sido formada en gestión avanzada por 
el Instituto Empresa de Madrid y en Cooperación 
financiera por el CECO (Centro de Estudios  Económicos 
y Comerciales)

Como técnico de proyecto ha gestionado más de 15 
millones de euros en más de 20 proyectos de 
financiación bilateral y multilateral en países de la Europa 
pre-adhesión y en países del norte de África. Como Jefa 
de Área de Asuntos Sociales y Administración Pública ha 
coordinado la presentación y ejecución de los proyectos 
de este sector. Ha sido Subdirectora del Departamento 
de Asistencia Técnica Pública en la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas (FIIAPP). 



Prof. José Ángel Sotillo Lorenzo

Doctor en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad 
Complutense de Madrid. Profesor Titular de Relaciones 
Internacionales. Miembro del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal Español del Movimiento Europeo. Ha sido Redactor 
Jefe de la revista Tiempo de Paz y en la actualidad es el 
Director del Instituto Universitario de Desarrollo y 
Cooperación de la UCM y Director del Magíster en 
Cooperación Internacional de la misma institución; también 
es Director de la Revista Española de Desarrollo y 
Cooperación. Es miembro del Comité Asesor de 
Cooperación al Desarrollo de la Universidad Complutense; 
es uno de los grandes especialistas en cooperación al 
desarrollo y autor de numerosos libros y artículos, entre 
otros: Globalización, pobreza y desarrollo los retos de la 
cooperación internacional; Integración y desarrollo en 
Centroamérica: más allá del libre comercio; El Espacio 
Iberoamericano de Educación Superior. Diagnóstico y 
propuestas institucionales; Las Cumbres Unión Europea - 
América Latina y Caribe: encuentros y desencuentros euro-
latinoamericanos; La Unión Europea, la crisis económica y 
la cooperación para el desarrollo.
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Prof. Miguel González Gullón

Licenciado en Derecho y Máster en Gestión de 
Proyectos de Cooperación con 14 años de experiencia 
en el campo de la cooperación internacional, es 
Coordinador General de la Cooperación Española en 
Colombia tras 3 años de serlo en Mozambique. Fue 
encargado de Asuntos Culturales y Becas de la 
Embajada de España en Bolivia, Director Ejecutivo de 
Bolhispania, entidad ejecutora de proyectos de la 
Cooperación Española en Bolivia, Coordinador 
General de la Cooperación Española en Chile y luego 
en Honduras.



Prfª. Gladys Celeide Prada

Abogada, especialista en Estudios Políticos y Relaciones 
Internacionales de la universidad Nacional de Colombia, 
asesora senior de la Agencia de Cooperación Alemana 
(GTZ)  Deutsche Gesel lschaf t  für  Technische 
Zusammenarbeit, Asesora e Investigadora principal de la 
Comisión de Seguimiento al Proceso Nacional de 
Verificación a la sentencia T-025, investigadora principal de 
Codhes. Experta en Desplazamiento Forzado en Colombia.

Dr. D. Juan Manuel Lacruz LópezProf. Alejandro Bueno

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la 
Universidad Carlos III de Madrid, Especialista en Unión Europea por la 
Escuela Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores de España, 
Experto Internacional en Comercio Exterior por la Cámara de 
Comercio de España. Consultor en proyectos internacionales. 
(Haughton Consulting,  Accenture y FIIAPP).
Es experto en gestión y negociación de proyectos de cooperación 
internacional (Bulgaria, Letonia, Lituania, Turquía, Bélgica, Francia, 
Albania, Nicaragua); en ejecución de proyectos, trabajo en equipo, 
formación del acervo comunitario, gestión de cartera de clientes, 
gestión de personal y recursos en proyectos Internacionales y 
Multiculturales (Corea, EE UU, Brasil, Letonia, Lituania, Serbia, 
Croacia, Nicaragua, Colombia, Guinea Ecuatorial, Guinea Bissau, 
Marruecos,Líbano, Bélgica, Bulgaria, Rumanía, Macedonia, Turquía, 
México, Polonia, Jordania, Georgia, Azerbaiyán, Kazakstán, Albania, 
Ucrania, Marruecos). Experto internacional en proyectos a M/P y L/P, 
Profesor del MBA de la Fundación José Ortega y Gasset.
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